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Municipatidad
de Chittán Viejo

f,
Dirección de Obras MuniciPates

DESIGNA COMISIóN RECEPCIóNDEFINITIVA
PARA LA OBRA'REPARACION EDIFICIO
CONSISTORIAL" ID 3671-1-LE16
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DECRETO NO

Chillán Viejo,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18'695,

orgánica constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modif¡catorios, los

oe-cretos Alcaldicios No 2o3o del 09.12.2008 y No 499 del 16.02.2011, med¡ante los cuales se

nombra y delega atribuciones al Adm¡nistrador Municipal, respect¡vamente. el Decreto Alcaldicio N"

4141 del 16.1r.2016 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2017 '

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcald¡cio No 891 de fecha 09.03,2016 que aprueba

contrato de Ia ObTA .REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL".

El Decreto Alcaldicio No 1672 de fecha 05.05'2016 que aprueba

Recepción Provisoria de la obra'REPARACION EDIFICIo CONSISTORIAL"'

La necesidad de contar con una comisión para recepción def¡nitiva de

la obra "REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL"'

DECRETO:

1.- DE5ÍGNASE la Comisión para la recepción def¡nit¡va de la obra
*REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL".

2.- NOTIFÍQUESE a los integrantes de la Comisión para que se

const¡tuyan para la recepción de la obra.

ANóTESE, coMUNÍQUEsE Y ARcHÍvEsE.

GO

: Jose Ol¡vares Bello
: Maur¡cio Ortiz Guiñez
: Dom¡ngo Pillado Melzer
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- constructor Civil
- Constructor Civil
- Arquitecto
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